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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el once de enero de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 13287/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ayapango, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información.
El veintinueve de junio de dos mil veintidós, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00100/AYAPANGO/IP/2022, mediante la cual solicitó:

“Solicito atentamente la información que a continuación se indica, de cada uno de los servidores públicos que actualmente desempeñan los cargos de Director Jurídico, Tesorero, Contralor, Secretario del Ayuntamiento, Director de Desarrollo Urbano, Director de Obras Públicas, Director de Ecología, Director de Desarrollo Económico, y Titular del área de Catastro o los equivalentes de dichos puestos, todos del Ayuntamiento. 1) Nombre completo; 2) Nombramiento y acta de la sesión de cabildo en que fue aprobado dicho nombramiento; 3) Documento que acredite la certificación de competencia laboral respecto del cargo desempeñado a que hace referencia la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, o el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 4) Curriculum vitae; y 5) Sueldo mensual neto y bruto que percibe.” (Sic).
II. Turno de la solicitud de información.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se aprecia que el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, no turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en sistema SAIMEX.

III. Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que en fecha ocho de julio del año en curso, EL SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta a la solicitud de Información Pública del particular en los siguientes términos:

“Ayapango, México a 08 de Julio de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00100/AYAPANGO/IP/2022

Ayapango, México a 08 de Julio de 2022 Nombre del solicitante: Folio de la solicitud: 00100/AYAPANGO/IP/2022 BUENA TARDE Aprovecho este medio para saludarle, al tiempo que hago entrega de la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorería a la solicitud con número 00100/AYAPANGO/IP/2022. Sin otro particular, quedo a sus órdenes. ATENTAMENTE: C. DULCE MARIA CARMONA CANSECO TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA ATENTAMENTE L. EN C.E DULCE MARIA CARMONA CANSECO Unidad de Transparencia Ayuntamiento de Ayapango
ATENTAMENTE
LIC DULCE CARMONA CANSECO”
	
Por otra parte, agrego el siguiente archivo electrónico:

· “00100.pdf”: documento constante de cincuenta y seis fojas útiles, por medio del cual se remiten diversas documentales que contienen el oficio de respuesta emitido por la encargada del despacho de finanzas y tesorería, asimismo vurriculum vitae y los grados de estudios alcanzados por los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento de Ayapango.

IV. Del Recurso Revisión.
Inconforme con la respuesta, en fecha doce de agosto de dos mil veintidós, LA RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 13287/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:

Acto impugnado:
“Respuesta de fecha 08 de julio del 2022 recaída a la solicitud con folio 00100/AYAPANGO/IP/2022.” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad: 
“La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y municipios, en su artículo 179 dispone que el recurso de revisión es un medio de protección otorgado a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información y a continuación establece una serie de supuestos que generan su procedencia, destacando la hipótesis que prevé la fracción V del citado artículo, relativo a que el recurso será procedente contra la "entrega de información incompleta". En el caso concreto, en fecha 29 de junio del 2022 se tuvo por recibida la solicitud de información presentada por la suscrita a través de SAIMEX, misma a la que fue asignada el número de folio 00100/AYAPANGO/IP/2022. Por otro lado, en fecha 08 de julio del 2022, la unidad de transparencia del sujeto obligado dio contestación a mi solicitud. Sin embargo, la información resulta incompleta en relación a los siguientes puntos: 1) En primer lugar, la información es incompleta toda vez que se omite la entrega del nombramiento del servidor público que actualmente desempeña el cargo de Director de Desarrollo Urbano o equivalente de dicho puesto. 2) En segundo lugar, la información también es incompleta, en virtud que, el sujeto obligado omite entregar los documentos que acrediten la certificación de competencia laboral que prevé la ley respecto de cada uno de los servidores públicos que actualmente desempeñan los cargos de Tesorero, Titular del área de Catastro, Director de Ecología, Director de Desarrollo Urbano y Director de Obras Públicas o bien, los puesto equivalentes. Por todo lo anterior en su momento solicito se ordene dar vista al Órgano Interno de Control del INFOEM o quien resulte competente para que en su caso proceda a investigar sobre la probable comisión de alguna falta administrativa atribuible al sujeto obligado y/o al titular de la unidad de transparencia derivado de la entrega de información incompleta sin la debida fundamentación y motivación tal como lo dispone el artículo 222 fracción X, en relación del diverso 190 ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México..” (Sic).

V. Del turno del Recurso Revisión.
En fecha doce de agosto de dos mil veintidós, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.


a) Admisión del Recurso de Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el diecisiete de agosto de dos mil veintidós, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Informe Justificado
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a LA RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna; por su parte, EL SUJETO OBLIGADO,  en fecha veintidós y veinticuatro del mes de agosto del dos mil veintidós, remitió en el apartado de manifestaciones, el siguiente archivo electrónico: 

· 13287.pdf: Archivo constante de diez fojas, remite oficio número AYPG/DFT/499/2022 signado por la Directora de Finanzas y Tesorería adjuntando el nombramiento y Certificado de competencia laboral del Director Honorifico de Desarrollo Urbano; Certificado de Competencia Laboral en la Norma Institucional “Construcción y Mantenimiento de la Infraestructura Pública Municipal”; Certificado de Competencia Laboral den la Norma Institucional “Fomentar el Desarrollo Económico en los Municipios del Estado de México”; Certificado de Competencia Laboral en la Norma Institucional “Conducir las Funciones de la Secretaría del Ayuntamiento en los Municipios del Estado de México”; Certificado de Competencia Laboral en la Norma Institucional “Gestión Municipal de Desarrollo Social, Humano y Bienestar”; Certificado de Competencia Laboral en la Norma Institucional “Ejecución de las Atribuciones de los Órganos Internos de Control en la Administración Pública Municipal”; y por último “Constancia de Certificación como Mediadora Conciliadora Pública Municipal. 

c) Acuerdo de ampliación:
El veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, se notificó a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el diez de enero de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.
TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día ocho de julio de dos mil veintidós, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a la hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del once de julio al doce de agosto de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días nueve, diez, y del dieciséis al treinta y uno de julio; seis y siete de agosto de dos mil veintidós por ser considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los días del dieciocho al veintinueve de julio, por corresponder a un día de suspensión de labores de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia aprobado por el Pleno en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno.

Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el doce de agosto de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
En primera instancia, de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se aprecia que en el caso que nos ocupa LA RECURRENTE invoca la hipótesis de procedibilidad prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)”
(Énfasis añadido)

Luego entonces lo procedente es analizar la totalidad de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX a fin de determinar si con estas se puede tener por satisfecho el derecho de Acceso a la Información Pública de la particular.  

En primera instancia, de los antecedentes de esta resolución, el solicitante requirió del Ayuntamiento de Ayapango lo siguiente: 

· Solicito atentamente la información que a continuación se indica, de cada uno de los servidores públicos que actualmente desempeñan los cargos de Director Jurídico, Tesorero, Contralor, Secretario del Ayuntamiento, Director de Desarrollo Urbano, Director de Obras Públicas, Director de Ecología, Director de Desarrollo Económico, y Titular del área de Catastro o los equivalentes de dichos puestos, todos del Ayuntamiento. 1) Nombre completo; 2) Nombramiento y acta de la sesión de cabildo en que fue aprobado dicho nombramiento; 3) Documento que acredite la certificación de competencia laboral respecto del cargo desempeñado a que hace referencia la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, o el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 4) Curriculum vitae; y 5) Sueldo mensual neto y bruto que percibe.

En atención a lo anterior, el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, tiene por objeto determinar si EL SUJETO OBLIGADO la genera, posee o administra; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que como se observa de la respuesta vertida por EL SUJETO OBLIGADO, dicha información, fue admitida por el mismo; actualizándose el supuesto artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos; 
· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y 
· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se desprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.
Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente: 

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información, situación que no se colmó en el asunto que nos ocupa, derivado a que se omitió seguir el procedimiento establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos del Derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que, para efectos de mejor estudio y comprensión, conviene citar la petición de LA RECURRENTE, así como, la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, motivo por el cual se realiza la siguiente tabla, para mayor entendimiento:

	Solicitud
	Respuesta
Se anexa oficio número AYPG/DFT/412/2022 constante a cincuenta y seis fojas, anexando lo siguiente:
	Colma
Si/No

	Solicito atentamente la información que a continuación se indica, de cada uno de los servidores públicos que actualmente desempeñan los cargos de Director Jurídico, Tesorero, Contralor, Secretario del Ayuntamiento, Director de Desarrollo Urbano, Director de Obras Públicas, Director de Ecología, Director de Desarrollo Económico, y Titular del área de Catastro o los equivalentes de dichos puestos, todos del Ayuntamiento. 1) Nombre completo; 2) Nombramiento y acta de la sesión de cabildo en que fue aprobado dicho nombramiento; 3) Documento que acredite la certificación de competencia laboral respecto del cargo desempeñado a que hace referencia la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, o el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 4) Curriculum vitae; y 5) Sueldo mensual neto y bruto que percibe.
	- DIRECTOR DE DESARROLLO ECONOMICO Y TURISMO: Curriculum Vitae, Nombramiento, Certificado de Competencia Laboral. Acta de cabildo número 001 primera sesión solemne de fecha 01 de enero del 2022.
	
SI


	
	DIRECTOR DE FINANZAS Y TESORERÍA: Curriculum Vitae, Nombramiento, Certificado de Competencia Laboral. Acta de cabildo número 001 primera sesión solemne de fecha 01 de enero del 2022.
	
No colma 
No adjunta Certificado de Competencia Laboral.

	
	DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS: Curriculum Vitae, Nombramiento, Certificado de Competencia Laboral. Acta de cabildo número 001 primera sesión solemne de fecha 01 de enero del 2022.
	
SI

	
	CONTRALOR INTERNA MUNICIPAL: Curriculum Vitae, Nombramiento, Certificado de Competencia Laboral. Acta de cabildo número 001 primera sesión solemne de fecha 01 de enero del 2022.
	
Si

	
	SECRETRARÍA DEL AYUNTAMIENTO: Currículum Vitae, Nombramiento, Certificado de Competencia Laboral. Acta de cabildo número 001 primera sesión solemne de fecha 01 de enero del 2022.
	
Si

	
	CONSEJERO JURÍDICO: Currículum Vitae, Nombramiento. Acta de cabildo número 001 primera sesión solemne de fecha 01 de enero del 2022. Acta de cabildo número 001 primera sesión solemne de fecha 01 de enero del 2022.
	
Si

	
	DIRECTOR DE ECOLOGÍA: Currículum Vitae, Nombramiento, Acta de cabildo número decima octava sesión ordinaria de fecha 13 de mayo del 2022. 
	
Si

	
	COORDINADORA DE PREDIAL Y CATASTRO: Currículum Vitae, Nombramiento, Acta de cabildo número 001 primera sesión solemne de fecha 01 de enero del 2022.
	
Si




Respecto al sueldo mensual neto y bruto que perciben dichos trabajadores EL SUJETO OBLIGADO, manifestó que pueden consultar en el siguiente link: https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/APAXCO/art_92_viii.web


Inconforme con la respuesta obtenida, el particular presentó el medio de impugnación en que se actúa, en el que señalo como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, lo que a continuación se mencionan:

Acto Impugnado:
“Respuesta de fecha 08 de julio del 2022 recaída a la solicitud con folio 00100/AYAPANGO/IP/2022” (sic).
Razones o Motivos de la Inconformidad:
“La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y municipios, en su artículo 179 dispone que el recurso de revisión es un medio de protección otorgado a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información y a continuación establece una serie de supuestos que generan su procedencia, destacando la hipótesis que prevé la fracción V del citado artículo, relativo a que el recurso será procedente contra la "entrega de información incompleta". En el caso concreto, en fecha 29 de junio del 2022 se tuvo por recibida la solicitud de información presentada por la suscrita a través de SAIMEX, misma a la que fue asignada el número de folio 00100/AYAPANGO/IP/2022. Por otro lado, en fecha 08 de julio del 2022, la unidad de transparencia del sujeto obligado dio contestación a mi solicitud. Sin embargo, la información resulta incompleta en relación a los siguientes puntos: 1) En primer lugar, la información es incompleta toda vez que se omite la entrega del nombramiento del servidor público que actualmente desempeña el cargo de Director de Desarrollo Urbano o equivalente de dicho puesto. 2) En segundo lugar, la información también es incompleta, en virtud que, el sujeto obligado omite entregar los documentos que acrediten la certificación de competencia laboral que prevé la ley respecto de cada uno de los servidores públicos que actualmente desempeñan los cargos de Tesorero, Titular del área de Catastro, Director de Ecología, Director de Desarrollo Urbano y Director de Obras Públicas o bien, los puesto equivalentes. Por todo lo anterior en su momento solicito se ordene dar vista al Órgano Interno de Control del INFOEM o quien resulte competente para que en su caso proceda a investigar sobre la probable comisión de alguna falta administrativa atribuible al sujeto obligado y/o al titular de la unidad de transparencia derivado de la entrega de información incompleta sin la debida fundamentación y motivación tal como lo dispone el artículo 222 fracción X, en relación del diverso 190 ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.” (Sic)

Es importante indicar que de los argumentos vertidos por la particular en la interposición del presente Recurso de Revisión, se advierte que su inconformidad versa sobre una parte de la petición y no de la totalidad; por consiguiente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por la hoy RECURRENTE; pues por estos rubros no expresó manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que se infiere un consentimiento de LA RECURRENTE ante la falta de impugnación eficaz. 

Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Lo anterior es así, debido a que, cuando LA RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados; por lo que, debe declararse atendido pues se entiende que LA RECURRENTE está conforme con la información al no contravenir la misma.
Sirve como apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Atendiendo a lo anterior, el estudio se centrará particularmente en los requerimientos de los que se inconformó LA RECURRENTE. 

En tal sentido, se puede señalar que la materia del presente estudio versa sobre los siguientes rubros: 
· La entrega del nombramiento del servidor público que actualmente desempeña el cargo de Director de Desarrollo Urbano o equivalente de dicho puesto. 
· Los documentos que acrediten la certificación de competencia laboral que prevé la ley respecto de cada uno de los servidores públicos que actualmente desempeñan los cargos de Tesorero, Titular del área de Catastro, Director de Ecología, Director de Desarrollo Urbano y Director de Obras Públicas o bien, los puesto equivalentes. 

Así pues, es importante mencionar que una vez abierta la etapa de manifestaciones, LA RECURRENTE fue omisa en presentar manifestaciones, por su parte EL SUJETO OBLIGADO en fecha veintidós y veinticuatro de agosto de la preste anualidad presento anexo dos documentos denominados “13287.pdf” y “13287.pdf” de la revisión minuciosa se advierte que corresponde a información duplicada, por lo que solo se entrará al estudio respecto a la manifestación de fecha veintidós de agosto del dos mil vendidos. 

Acotado lo anterior, podemos apreciar que el Sujeto Obligado reconoce que dentro de sus archivos se encuentra la información, al manifestar y pronunciarse sobre la información que adjunta. 

En ese sentido, se obvia el estudio del marco normativo que rige su actuar, ello atendiendo que, el estudio de la fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a contar con ella, se realiza con la finalidad de determinar si este se encuentra obligado a generarla, poseerla o administrarla, pero en los casos en que de la respuesta, acepta o bien otorga indicios de que cuenta con ella, seria ocioso delimitar las norma jurídica que determine si la dependencia, cuenta con ella o no. 

Así pues, dada la naturaleza de la información solicitada es conveniente traer a colación el contenido de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la cual señala en su capítulo primero destinado a la organización del Ayuntamiento a través de sus dependencias administrativas que para el ejercicio de sus atribuciones el Ayuntamiento se auxiliará con dependencias que acuerde el cabildo siendo por lo menos las enlistada en el artículo 87 que se transcribe a continuación:

“CAPÍTULO PRIMERO
 De las Dependencias Administrativas 

Artículo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público. El servidor público titular de las referidas dependencias y entidades de la administración municipal, ejercerá las funciones propias de su competencia y será responsable por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del Municipio. 

Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias: 
I. La secretaría del ayuntamiento; 
II. La tesorería municipal. 
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente. 
IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente. 
V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente; 
VI. La Dirección de Ecología o equivalente; y 
VII. La Dirección de Desarrollo Social o equivalente, y
…. “ 
(énfasis añadido) 

De los preceptos en cita se advierte que la Ley Orgánica Municipal, contempla ocho dependencias que serán las mínimas con las cuales deberá contar los Ayuntamientos para el ejercicio de sus funciones siendo estas la Secretaría del Ayuntamiento, la Tesorería municipal, Dirección de Obras públicas, Dirección de Desarrollo Económico, Desarrollo Urbano y Ecología, Desarrollo Social.

Con ello en mente el Bando Municipal  de Ayapango 2022 establece en su artículo 45 que la estructura orgánica de la administración pública municipal, se encargara del despacho de los asuntos que le sean encomendados por el Presidente Municipal, en el ejercicio de sus facultades delegatorias y se conformara de la siguiente forma: 

1. Presidencia. 
1.1 Secretaria Técnica. 
1.2 Oficialía Mediadora-Conciliadora y Calificadora. 
1.3 Coordinación de Información Pública. 
1.4 Coordinación de Comunicación Social. 
2. Secretaria del Ayuntamiento. 
3. Contraloría Interna Municipal. 
3.1 Autoridad Investigadora. 
3.2 Autoridad Sustanciadora. 
3.3 Autoridad Resolutora. 
4. Consejería Jurídica.
Direcciones de: 
5. Obras Públicas y Servicios. 
5.1 Coordinación de Servicios Públicos. 
5.2 Coordinación de Servicios Generales. 
6. Desarrollo Urbano. 
7. Finanzas y Tesorería. 
7.1 Coordinación de administración. 
7.2 Coordinación de Predial y Catastro. 
8. Desarrollo Económico. 
8.1 Coordinación de Desarrollo Agropecuario. 
8.2 Coordinación de Turismo. 
11. Educación y Cultura. 
11.1 Coordinación de Bibliotecas. 
12. Gobierno y participación ciudadana. 
13. Desarrollo Social. 
13.1 Coordinación del Instituto del Consejo de la Mujer. 
13.2 Coordinación de Salud. 
14. Ecología. 
15. De Seguridad Ciudadana. 
15.1 Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Publica. 
16. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 
17. Protección Civil.

En relación a lo anterior, el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal antes citada señala los requisitos para ocupar diversos puestos en la Administración Pública Municipal como se observa a continuación:  
“Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública. 
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad; 
IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y 
V. En su caso, contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. 
Este requisito podrá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones. Vencido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.” 
(Énfasis añadido)

Así del precepto en cita se advierte que los titulares de diversas áreas de la Administración Pública Municipal deberán contar con una certificación de competencia laboral en la materia del cargo que desempeñen, dicho requisito podrá ser acreditado en el término de seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones. 

De la misma forma, la ley en comento prevé de forma específica la certificación para los titulares de distintas dependencias de la Administración Pública Municipal dentro de los requisitos necesarios para ocupar dicho puesto:

“Artículo 92.- Para ser secretario del ayuntamiento se requiere, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, los siguientes: 
I. En municipios que tengan una población de hasta 150 mil habitantes, podrán tener título profesional de educación superior; en los municipios que tengan más de 150 mil o que sean cabecera distrital, tener título profesional de educación superior; II. Derogada 
III. Derogada 
IV. Contar con la certificación de competencia laboral en la materia, expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.


Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley: 
I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contables administrativas, con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación, y con certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México; El requisito de la certificación de competencia laboral, deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.

Artículo 96 Ter. El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

Artículo 96 Quintus. El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa o contar con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

Artículo 96 Septies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de ingeniería civil-arquitectura o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

Artículo 96 Nonies. El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de biología-agronomía-administración pública o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

Artículo 85 Sexies. El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional, además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, el diplomado en materia de mejora regulatoria expedido por el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Estado de México o la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México

Artículo 81 Bis.- Para ser titular de la Coordinación Municipal de Protección Civil se requiere, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, tener los conocimientos suficientes debidamente acreditados en materia de protección civil para poder desempeñar el cargo y acreditar dentro de los seis meses siguientes a partir del momento en que ocupe el cargo, a través del certificado respectivo, haber tomado cursos de capacitación en la materia, impartidos por la Coordinación General de Protección Civil del Estado de México o por cualquier otra institución debidamente reconocida por la misma.

Artículo 85 Sexies. El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional, además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, el diplomado en materia de mejora regulatoria expedido por el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Estado de México o la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México” 
(Énfasis añadido)

De los preceptos antes citados se advierte que diversos Titulares de las áreas administrativas Municipales entre ellos el Secretario del Ayuntamiento, Tesorero, Director de Obras Pública, Director de Desarrollo Económico deben de contar la certificación de competencia laboral, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, en un plazo de seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, pues existe una disposición expresa en la Ley Orgánica Municipal, que así lo expresa. 

En lo que respecta al Titular de la Contraloría Interna la ley en comento no refiere específicamente una certificación, pero sí remite a los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal, mismos que según lo establecido por el artículo 96 antes citado, incluyen la certificación expedida por el Instituto hacendario. 

“Artículo 113.- Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente.”
(Énfasis añadido)

Así las cosas, de los diversos fundamentos señalados, se aprecia que para ocupar sus cargos dentro de la Administración Pública Municipal, los titulares de diversas áreas deberán contar con una certificación emitida por las autoridades competentes. 

Una vez acreditado lo anterior, se observa que EL SUJETO OBLIGADO remitió en Informe Justificado en fecha veintidós y veinticuatro mismas del mes de agosto dos mil veintidós, dos archivos digitales de nombre 13287 (3).pdf el cual de su revisión se aprecia que es el mismo, por lo que solo nos enfocaremos a uno, por lo cual, dicho archivo fue remitido por la Directora de Finanzas y Tesorería de Ayapango, consistente en diez fojas del cual se aprecia de su contenido lo siguiente:

· Nombramiento del servidor público que actualmente desempeña el cargo del Director de Desarrollo Urbano; Certificado de competencia laboran en la norma institucional de “Administración de la Actividad catastral en el Estado de México y Municipios”; documento en el que hacen del conocimiento que el C. Edson Morales Reyes, resulto competente en el proceso de evaluación para la certificación con base en el estándar “EC 0978 Administración del Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial Municipal; Certificado de Competencia Laboral en la Norma Institucional “Construcción y Mantenimiento de la Infraestructura Pública Municipal; Certificado de Competencia Laboral en la Norma Institucional “Fomentar el Desarrollo Económico en los Municipios del Estado de México”; Certificado de Competencia Laboral en la Norma Institucional “Conducir las Funciones de la Secretaría del Ayuntamiento en los Municipios del Estado de México; Certificado de Competencia Laboral en la Norma Institucional “Gestión Municipal de Desarrollo Social, Humano y Bienestar”; Certificado de Competencia Laboral en la Norma Institucional “Ejecución de las Atribuciones de los Órganos Internos de Control en la Administración Pública Municipal”; Constancia de Certificación de la Mediadora Conciliadora Pública Municipal; 

Por lo que de las documentales adjuntas, se aprecia que referente a la información solicitada del Director de Obras Públicas y Director de Desarrollo Urbano es el mismo servidor público, de acuerdo a la información publicada en la página oficial del SUJETO OBLIGADO en el apartado de ayuntamiento – administración, por lo que se advierte que COLMA en informe Justificado. 

Por otra parte, respecto al Director de Ecología el SUJETO OBLIGADO señaló en Informe Justificado que no contaba con la certificación requerida porque se encuentra dentro de los seis meses para obtenerla, ya que su nombramiento se realizó el 13 de mayo del dos mil veintidós. Por tal motivo, al existir un pronunciamiento por parte del servidor habilitado se tiene por colmado este punto. 

Asimismo, referente a las documentales solicitadas del Tesorero, cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO en su respuesta remitió el nombramiento de fecha primero de enero de dos mil veintidós, fue omiso,  por lo que es de desatacar que el SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber en el ámbito de satisfacer la solicitud de acceso a la información que le fue formulada. 

Por lo cual es importante referir que de acuerdo con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en su artículo 96 establece que el tesorero municipal deberá contar con certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, con anterioridad a la fecha de su asignación; el requisito de la certificación de competencia laboral, deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie en funciones. 

En ese sentido, es de recordar que es a través de la Comisión Certificadora de Competencia Laboral de los Servidores Públicos del Estado de México (COCERTEM) que el IAHEM certifica al servidor público mencionado con anterioridad, para ello es importante mencionar que la certificación de competencia laboral requerida es el proceso mediante el cual un organismo acreditado, reconoce que una persona ha demostrado su competencia, para desempeñar una función productiva determinada. 

Por lo anterior para el proceso de certificación de la COCERTEM se establece que para obtener cierta acreditación serán seis meses posteriores a la entrega de su nombramiento, por lo que cabe resaltar que Sujeto Obligado manifestó que el Tesorero Municipal para la administración 2022-2024 fue nombrado el primero de enero del presente año, por lo que aún se encuentra en tiempo para poder obtenerlo, derivado a que la solicitud que hoy nos ocupa tiene fecha de recepción del veintinueve de junio del dos mil veintidós, razón por la que en este momento es objeto de ordenarla. 

Ahora bien, no se omite comentar que para el caso de que no obre en sus archivos la información ordenada, EL SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia conforme a lo establecido en los artículos 19, 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establecen:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
…
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la  información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” (sic) 

De los preceptos legales señalados, se advierte que en los casos en que la información solicitada no se encuentre en los archivos del SUJETO OBLIGADO, es al Comité de Transparencia al que le corresponde analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localización de la información requerida y en su caso ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones; asimismo, debe notificar al órgano de control interno del SUJETO OBLIGADO, a fin de que inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.

Asimismo, se establecerá de manera fundada y motivada las razones del por qué no obra en sus archivos; así como los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados; así como todas aquellas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en los archivos la información requerida.

Por lo que, es necesario que los SUJETOS OBLIGADOS realicen previo a una declaratoria de inexistencia, una búsqueda exhaustiva y razonable, con la cual se busca garantizar y hacer fehaciente el hecho de que la información ahora requerida por el solicitante fue buscada minuciosamente dentro del ámbito de sus competencias. 

Resulta aplicable el criterio reiterado número 08/19, emitidos por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. SUPUESTOS PARA EMITIR LA RESOLUCIÓN DE LA. De conformidad con los artículos 19, párrafo tercero y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia de información debidamente fundado y motivado, para justificar por qué no obra en los archivos del Sujeto Obligado la información que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan, la cual debió generar, poseer y administrar. Por tanto, en términos de los numerales previamente citados, el referido acuerdo de inexistencia procede en los siguientes momentos: a) cuando no se generó, poseyó o administró el documento teniendo la obligación conforme a la presunción legal que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan; b) que habiendo sido generada, poseída o administrada, por algún motivo ya no se cuenta con la información solicitada; o bien, c) cuando el Sujeto Obligado fue omiso en ejercer una facultad, competencia o atribución inexcusable. Supuestos que, de actualizarse, deberán acreditarse con las exigencias legales contempladas en los numerales 49, fracción II, 169 y 170 de la Ley de Transparencia de la entidad, a través de una resolución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que confirme la inexistencia de la información, acto jurídico que genera certeza jurídica al particular de que se realizó un criterio de búsqueda exhaustivo y razonable con la debida justificación de la falta de información y en su caso, las consecuencias de ello.”
(Énfasis añadido)

Cabe señalar, del soporte documental remitido en atención a la solicitud de información se advierte que EL SUJETO OBLIGADO proporciono edad, nombre, parentesco y teléfonos de referencias laborales; información que debió protegerse, ya que es considerada como información confidencial en términos de lo dispuesto por el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que le insta a cumplir con las disposiciones jurídicas aplicables en la materia.

[bookmark: _Hlk61274984]Expuesto todo lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, resultan fundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina MODIFICAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que inició trámite al Recurso de Revisión número: 13287/INFOEM/IP/RR/2022 y ordenar la entrega de previsto en el presente Considerando.

[bookmark: _Hlk65874252]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, que generó el recurso de revisión 13287/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO de la presente resolución, se ordena al SUJETO OBLIGADO entregar a LA RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su correcta versión pública de ser procedente, lo siguiente: 

· Los documentos que acrediten la certificación de competencia laboral que prevé la ley respecto al Tesorero Municipal o su equivalente 

En caso de no contar con el o los documentos que acredite la certificación de los servidores públicos que se mencionan al rubro, será importante emitir Acuerdo de Inexistencia de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia, de acuerdo al artículo 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Así mismo deberá notificar a LA RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento a LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/BLA/DEMF/MRC
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